
MARCO LEGAL PARA LA APLICACIÓN
DE TRATAMIENTOS FITOSANITARIOS EN MÉXICO



LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL

Artículo 1.
La presente Ley es de observancia general en todo el territorio nacional y tiene por objeto regular y
promover la sanidad vegetal, así como la aplicación, verificación y certificación de los sistemas de
reducción de riesgos de contaminación física, química y microbiológica en la producción primaria de
vegetales.

Artículo 7.

Son atribuciones de la Secretaría en materia de sanidad vegetal:

I. Promover, coordinar y vigilar, en su caso, las actividades y servicios fitosanitarios
en los que participen las diversas dependencias y entidades de la administración pública
federal, gobiernos estatales y municipales, organismos auxiliares y particulares
vinculados con la materia.
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LEY FEDERAL DE SANIDAD VEGETAL
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DE LA PROTECCION FITOSANITARIA
Artículo 19.

Las medidas fitosanitarias tienen por objeto prevenir, confinar, excluir,
combatir o erradicar las plagas que afectan a los vegetales, sus productos
o subproductos, cuando puedan representar un riesgo fitosanitario.

Las medidas fitosanitarias se determinarán en normas oficiales mexicanas,
acuerdos, decretos, lineamientos y demás disposiciones legales aplicables en
materia de sanidad vegetal, publicadas en el DOF y que tendrán como
finalidades entre otras, establecer:

I. Los requisitos fitosanitarios y las especificaciones, criterios y procedimientos para:

f) Instalar y operar laboratorios fitosanitarios, invernaderos, agroindustrias,
despepitadoras, viveros, instalaciones para la producción de material
propagativo, huertos, empacadoras, almacenes, plantaciones y patios de
concentración que puedan constituir un riesgo fitosanitario, así como empresas
de tratamientos y puntos de verificación interna;



REGLAMENTO DE LA LFSV
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CAPITULO VI. DE LA EXPORTACIÓN DE MERCANCÍAS REGULADAS 

Artículo 76. El Tratamiento fitosanitario aplicado, como Medida Fitosanitaria a Mercancías Reguladas, tanto para
la movilización nacional, importación o exportación, se podrá verificar por la Secretaría o por Unidades de
Verificación aprobadas por la Secretaría.

https://www.gob.mx/senasica/documentos/unidades

https://www.gob.mx/senasica/documentos/unidades


REGLAMENTO DE LA LFSV
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CAPITULO VI. DE LA EXPORTACIÓN DE MERCANCÍAS REGULADAS 

Artículo 77. La Secretaría elaborará y difundirá el Manual de Tratamientos Fitosanitarios, el
cual deberá incluir las características, dosis, tiempos de exposición, procedimientos y demás
especificaciones para la aplicación de Tratamientos que mitiguen el Riesgo Fitosanitario en
Mercancías Reguladas de importación, exportación y Movilización nacional.

El Manual de Tratamientos Fitosanitarios estará disponible en la página electrónica del
SENASICA y será actualizado periódicamente con base en los nuevos Tratamientos que
determine el avance técnico o científico disponible.

https://www.gob.mx/senasica/documentos/tratamientos-fitosanitarios?state=published

https://www.gob.mx/senasica/documentos/tratamientos-fitosanitarios?state=published


REGLAMENTO INTERIOR DEL SENASICA
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DOF: 21/07/2016

Artículo 11.- El Director en Jefe del SENASICA, además de las que el Reglamento Interior de la
Secretaría confiere a los Titulares de los Órganos Administrativos Desconcentrados, tiene las
facultades siguientes:

IX. Establecer los lineamientos y criterios generales a los que se sujetará la
evaluación de la conformidad… para aquellas normas oficiales mexicanas,
normas mexicanas, normas internacionales y otras especificaciones que regulen
materias del ámbito de competencia del SENASICA;

Artículo 15.- El Director General de Sanidad Vegetal tiene las facultades siguientes:

IX. Establecer técnica y científicamente las características o especificaciones
que deban reunir los equipos, materiales, dispositivos, instalaciones, procesos
o procedimientos en materia de sanidad vegetal, mediante las normas
oficiales mexicanas correspondientes;



NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-022-SAG/FITO-2016
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NORMA OFICIAL MEXICANA 
NOM-022-SAG/FITO-2016
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NOM-022-FITO-1995

Por la que se establecen las 
características y especificaciones 
para el aviso de inicio de 
funcionamiento y certificación 
que deben cumplir las personas 
morales interesadas en prestar 
los servicios de tratamientos 
fitosanitarios a vegetales, sus 
productos y subproductos de 
importación, exportación o de 
movilización nacional.

02/enero/1997

Mod. NOM-022-FITO-1995

Por la que se establecen las 
características y
especificaciones para el aviso de 
inicio de funcionamiento y 
certificación que deben cumplir las 
personas morales
interesadas en prestar los servicios 
de tratamientos fitosanitarios a 
vegetales, sus productos y 
subproductos de
importación, exportación o de 
movilización nacional.

08/agosto/2008

NOM-022-SAG/FITO-2016

30/abril/2018

Especificaciones, criterios y 
procedimientos fitosanitarios 
para las personas físicas o 
morales que presten servicios 
de tratamientos fitosanitarios.

Las características y 
especificaciones 
fitosanitarias que 

deberán cumplir los 
establecimientos.

Características y 
especificaciones 
técnicas para la 

aplicación de servicios 
de tratamientos 

fitosanitarios (TF).

El proceso de 
certificación de las 

empresas y la 
prestación de 

servicios de TF.

1. OBJETIVO



NOM-022-SAG/FITO-2016
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1. CAMPO DE APLICACIÓN
CERTIFICAR EPSTF PARA LA APLICACIÓN DE TF CON:

1. Bromuro de metilo (98%).

2. Bromuro de metilo (100%) en cámaras de fumigación.

3. Fosfina (fosfuro de aluminio y fosfuro de magnesio).

4. Hidrotérmico.

5. Aire caliente forzado.

6. Irradiación.

7. Frío.



NOM-022-SAG/FITO-2016
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2. REFERENCIAS

• NOM-008-SCFI, Sistema General de Unidades de Medida.

• NOM-003-STPS-1999, Actividades agrícolas – Uso de insumos fitosanitarios o plaguicidas e insumos de 
nutrición vegetal o fertilizantes-Condiciones de seguridad e higiene.

• NOM-017-STPS-2008, Equipo de protección personal - Selección, uso y manejo en los centros de trabajo.

• NOM-232-SSA1-2009, Plaguicidas: que establece los requisitos del envase, embalaje y etiquetado de 
productos de grado técnico y para uso agrícola, forestal, pecuario, jardinería, urbano, industrial y doméstico.

• NOM-256-SSA1-2012, Condiciones sanitarias que deben cumplir los establecimientos y personal dedicados a 
los servicios urbanos de control de plagas mediante plaguicidas.

• NOM-031-NUCL-2011, Requisitos para el entrenamiento del personal ocupacionalmente expuesto a 
radiaciones ionizantes.

NOM-001-FITO-2001, NOM-002-FITO-2000, NOM-005-FITO-1995,
NOM-026-SAG/FITO-2014 y NOM-075-FITO-1997



NOM-022-SAG/FITO-2016
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3. DEFINICIONES

• Configuración. Especificaciones físicas del producto como son tamaño, forma, tipo de
empaque, acomodo en la estiba, peso de caja y de estiba, para la aplicación del
tratamiento fitosanitario.

• Fumigación. Tratamiento con un agente químico que alcanza al producto básico en forma
total o principalmente en estado gaseoso.

• Fumigación al vacío.

• Irradiación.

• Radiación ionizante.

• Tratamiento fitosanitario. Procedimiento oficial para matar, inactivar, eliminar,
esterilizar o desvitalizar plagas.



NOM-022-SAG/FITO-2016
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4. ESPECIFICACIONES

4.1. De las características generales e infraestructura de las EPSTF.
4.2. Para tratamiento con bromuro de metilo, fosfina (fosfuro de aluminio o fosfuro de 

magnesio) en bodegas, furgones, contenedores, tolvas, cajas de tráiler, barcos, bajo 
cubierta.

4.3 Para fumigaciones con bromuro de metilo.
4.4. Para tratamientos con fosfina (fosfuro de aluminio o fosfuro de magnesio).
4.5. Para tratamientos con bromuro de metilo en cámaras de fumigación.
4.6. Para tratamiento hidrotérmico.
4.7. Para tratamiento con aire caliente forzado.
4.8. Para tratamiento con irradiación.
4.9. Para tratamiento en frío.



NOM-022-SAG/FITO-2016
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4. ESPECIFICACIONES

4.10. De la evaluación de la conformidad de las EPSTF.

4.11. De la aplicación de TF.

4.12. De la evaluación de la conformidad de la aplicación de los TF.

4.12.5. Puntos críticos por tipo de tratamientos.

4.13. De las empresas de TF en el extranjero.



NOM-022-SAG/FITO-2016
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4.12.5.1. Tratamiento con bromuro de metilo.

• Sellado de la instalación donde se aplica el tratamiento.

• Temperatura del producto (mercancía vegetal), conforme a lo establecido en la DLA.

• Inyección del bromuro de metilo en estado gaseoso (evaporador a una temperatura igual o menor a 65°C).

• Dosificación acorde al tratamiento fitosanitario establecido en la DLA.

• Detección y sellado de posible fugas (considerando el detector de haluros).

• Lectura de concentraciones en los tiempos establecidos en el esquema de tratamiento
correspondiente (considerando el uso de la unidad de conductividad térmica).

• Cumplir con el tiempo de exposición en el mismo lugar donde se inició la inyección del bromuro de
metilo establecido en la DLA.

PUNTOS CRÍTICOS



NOM-022-SAG/FITO-2016
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4.12.5.2. Tratamiento con fosfina.

• Sellado de la instalación donde se aplica el tratamiento.

• Temperatura del producto conforme a la DLA y humedad relativa del ambiente menor a 80%.

• Dosificación acorde al tratamiento fitosanitario establecido en la DLA.

• Distribución uniforme del producto químico (fosfuro de aluminio o fosfuro de magnesio); con base al
espacio a tratar presentar un mapa tridimensional donde se ubique la colocación del producto.

• Detección y sellado de posible fugas (mediante el uso del detector de fosfina con rango de 0 a 20 ppm).

• Lectura de concentraciones conforme a los tiempos establecidos mediante el uso de los tubos
colorimétricos u otro equipo de medición que determine la Secretaría, a través del Senasica.

• Cumplir con el tiempo de exposición en el mismo lugar donde se inició la aplicación de la fosfina con
base a lo establecido en la DLA.

PUNTOS CRÍTICOS



NOM-022-SAG/FITO-2016
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5. DE LA INSPECCIÓN

6. DE LAS SANCIONES

7. CONCORDANCIA CON NORMAS INTERNACIONALES

8. BIBLIOGRAFÍA

9. DISPOSICIONES TRANSITORIAS



MANUAL DE TRATAMIENTOS 
FITOSANITARIOS (06/2016)
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La aplicación de los Tratamientos Fitosanitarios deberá realizarse conforme lo establecido en este
ordenamiento y al “Manual de Tratamientos Fitosanitarios” el cual se encuentra publicado en la
página electrónica institucional del SENASICA www.gob.mx/senasica (4.11.4. / NOM-022-SAG/FITO-
2016).

Manual preparado con el objetivo de proporcionar
al personal operario de las personas físicas y
morales constituidas como EPSTF, UI, personal
oficial y público en general, los PRINCIPIOS y
PROCEDIMIENTOS en que se sustenta la
aplicación de los tratamientos fitosanitarios, para
lograr la estandarización de los mismos.

http://www.gob.mx/senasica


IMPORTANTE !
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La NOM-022-SAG/FITO-2016, NO ORDENA la aplicación de tratamientos fitosanitarios.

Movilización nacional

• Normas Oficiales Mexicanas (NOMs):
 NOM-001, carbón parcial del trigo.
 NOM-026, plagas del algodonero.
 NOM-075, frutos hospederos de MF.

Importación

• Módulo de requisitos fitosanitarios,
• Planes de trabajo.

Exportación

• Planes de trabajo.
• Permisos de importación.
• Hojas de requisitos del país importador. ZL

ZBP

ZBC

Art. 22
de la LFSV



IMPORTANTE !
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La NOM-022-SAG/FITO-2016, NO ORDENA la aplicación de tratamientos fitosanitarios.

Importación

• Módulo de requisitos 
fitosanitarios
(4,566 claves de 
combinación).

• Planes de trabajo.



IMPORTANTE !
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La NOM-022-SAG/FITO-2016, NO ORDENA la aplicación de tratamientos fitosanitarios.



IMPORTANTE !
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La NOM-022-SAG/FITO-2016, NO ORDENA la aplicación de tratamientos fitosanitarios.

Exportación

• Planes de trabajo.
• Permisos de 

importación.
• Hojas de requisitos del 

país importador.
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IMPORTANTE !

La NOM-022-SAG/FITO-2016, NO ORDENA la aplicación de tratamientos fitosanitarios.



IMPORTANTE !
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La NOM-022-SAG/FITO-2016, NO ORDENA la aplicación de tratamientos fitosanitarios.

Movilización nacional

• Normas Oficiales Mexicanas (NOMs):

 NOM-001, carbón parcial del trigo.
 NOM-026, plagas del algodonero.
 NOM-075, frutos hospederos de MF.

ZL

ZBP

ZBC

Art. 22
de la LFSV

Moscas de la fruta

Estatus fitosanitario



MOVILIZACIÓN NACIONAL
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NORMA Oficial Mexicana NOM-075-FITO-1997,
Por la que se establecen los requisitos y especificaciones fitosanitarias para la 
movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta.

4.3.2 De la aplicación de los tratamientos fitosanitarios.

4.3.2.1 Fumigación.

a) La fumigación en origen se permitirá solamente en los casos en que 
las cámaras de fumigación estén inscritas y certificadas por la 
Secretaría.

Dosis: Bromuro de metilo al 100% (mango, 40 g/m3; demás frutas de 
cuarentena parcial, 24 g/m3).

4.3.2.2 Tratamiento hidrotérmico.



LEY DE LA INFRAESTRUCTURA 
DE LA CALIDAD (01/Julio/2020)

I. Ajustarse a las reglas, procedimientos y métodos que se 
establezcan en las Normas Oficiales Mexicanas, así como 
en los Estándares y Normas internacionales aplicables u 
otros instrumentos técnicos que prevea el Reglamento de 
esta ley;

II. Prestar sus servicios en condiciones no discriminatorias, 
con imparcialidad e independencia y observar las demás 
disposiciones en materia de competencia económica; 

III. Evitar la existencia de conflictos de interés que puedan 
afectar sus actuaciones y excusarse de actuar cuando 
existan tales conflictos.

Artículo 56. Los Organismos de Evaluación de la Conformidad deberán:

UI que realiza la EC

UI que emite los CFT

25



LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO (18/mayo/2018)

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 17-A.- Cuando los escritos que presenten los
interesados no contengan los datos o no cumplan con los
requisitos aplicables, la dependencia u organismo
descentralizado correspondiente deberá prevenir a los
interesados, por escrito y por una sola vez, para que
subsanen la omisión dentro del término que establezca la
dependencia u organismo descentralizado, el cual no podrá
ser menor de cinco días hábiles contados a partir de que haya
surtido efectos la notificación; transcurrido el plazo
correspondiente sin desahogar la prevención, se desechará el
trámite.

Artículo 16.- La Administración Pública Federal, en sus
relaciones con los particulares, tendrá las siguientes
obligaciones:

Solicitar la comparecencia de éstos, sólo cuando así esté
previsto en la ley, previa citación en la que se hará constar
expresamente el lugar, fecha, hora y objeto de la
comparecencia, así como los efectos de no atenderla;

Requerir informes, documentos y otros datos durante la
realización de visitas de verificación, sólo en aquellos casos
previstos en ésta u otras.

Ley Federal de 
Procedimiento 
Administrativo

4.10.3 NOM-022
Incumplimiento en 

los Dictámenes. 
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Circular No. 46

(28/Junio/2024)

Procedimiento para la visita de 
inspección por parte de las UI,
y documentos a remitir a la DGSV 
(originales y electrónicos).
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ORIGINAL
• Escrito libre,
• Aviso de inicio,
• Solicitud de inspección,
• Escrito de la UI (lista de inspección y 

dictamen de cumplimiento).
• Pago de derechos.

ELECTRÓNICO
• Informe completo de la visita,
• Designación del RL,
• Evidencia fotográfica,
• Captura pantalla SGUVF,
• Contrato con la UI,
• RFC con cédula actualizada,
• Plano de ubicación del establecimiento 

y croquis de áreas internas.
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ELECTRÓNICO
• Captura pantalla validación pago 

derechos,
• Bitácoras de actividades mensuales,
• Certificado de cumplimiento de NOM 

anterior.

PARA LA CERTIFICACIÓN DE LAS EPSTF
• Bitácoras de los filtros,
• Facturas de bromuro y fosfina,
• Constancias mantenimiento del 

equipo de hidrotérmico,
• Registro sensores fijos del 

hidrotérmico,
• Evaluación operarios constancias,
• Contrato EPSTF-UI,
• Certificados de calibración,
• Licencia de la Comisión Nacional de 

Seguridad Nuclear y Salvaguardias,
• Procedimiento para TF irradiación.
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Circular No. 77

(08/Octubre/2024)

Capacitación del personal operario.

4.11.3. El trabajador operario deberá asegurarse 
primero que se cuenten con las condiciones 
necesarias para realizar la aplicación del tratamiento. 
Cuando no existan las condiciones de temperatura, 
humedad relativa, hermeticidad, embalaje de la 
mercancía regulada, tipo de transporte, documentación 
fitosanitaria, seguridad, instalaciones u otro factor que 
afecte la aplicación correcta del tratamiento fitosanitario, 
la empresa prestadora del servicio deberá abstenerse 
de realizar la aplicación del tratamiento fitosanitario 
hasta en tanto se cumplan las condiciones en apego a 
la presente norma.
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Circular No. 77

(08/Octubre/2024)

Capacitación del personal operario.

Características del evento:

• Organizado por una institución pública o privada 

avalada por la STyPS u otra dependencia.

• Validado por la DGSV (programa teórico-práctico, 

duración y ponentes),

• Presencial,

• Incluye evaluación por la DGSV dirigida a los 

candidatos a operarios (acta de examen). Los que 

aprueben reciben constancia que será requerida 

durante la Evaluación de la Conformidad de la EPSTF.
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Circular No. 85

(29/Octubre/2024)

Documentación auténtica
durante la Evaluación de la 
Conformidad.

• Certificado de calibración de la Unidad 

de conductividad térmica.

• Certificados/Informes de calibración de 

los termómetros.

• Facturas de adquisición de bromuro y 

fosfina (fosfuro de aluminio/magnesio).
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Circular No. 85

(17/Julio/2025)

Pago de aprovechamientos 
por la emisión de los CFT.
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Circular No. 151

(22/Agosto/2025)

Adquisición de bromuro y fosfina en empresas certificadas.
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Circular No. 151

(22/Agosto/2025)

Adquisición de bromuro y fosfina en empresas certificadas.
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Circular No. 151

(22/Agosto/2025)

Adquisición de bromuro y fosfina en empresas certificadas.
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Oficios

Autorizar TF
fuera del punto de control.
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https://www.gob.mx/senasica/documentos/directorio-fitosanitario-63375

DIRECTORIO DE EPSTF
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https://www.gob.mx/senasica/documentos/directorio-fitosanitario-63375
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Ing. Pedro Luis Robles García
pedro.robles@senasica.gob.mx

Tel. 555 905 1000 Ext. 51416

Ing. Noé Hilario Pantaleón
noe.hilario@senasica.gob.mx

Tel. 555 905 1000 Ext. 51416

Ing. Evelyn Santos García
evelyn.santos.i@senasica.gob.mx

tratamientofito.dgsv@senasica.gob.mx

Departamento de Tratamientos 
Fitosanitarios

mailto:pedro.robles@senasica.gob.mx
mailto:noe.hilario@senasica.gob.mx
mailto:evelyn.santos.i@senasica.gob.mx
mailto:tratamientofito.dgsv@senasica.gob.mx


Gracias


